


















Con respecto a los contribuyentes que presten servicios profesionales a las perso-
nas morales, se elimina la obligación de generar constancia de la retención.

Se agrega un último párrafo, donde se indica que las personas morales obligadas a 
efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el CFDI, siempre que la per-
sona física les expida un CFDI que cumpla con los requisitos que marcan las dispo-
siciones fiscales y se exprese el monto retenido.

Artículo 106

Pago provisional de Régimen de Actividad Empresarial y Profesional

Dentro de los contribuyentes que no pueden tributar bajo el Régimen de Incorporación 
Fiscal, se agrega la fracción VI que menciona a las personas físicas que presten servicios o 
enajenen bienes por internet, a través de las plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares.

Únicamente por los ingresos que perciban por la utilización de dichos medios.

Ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.

Artículo 111

Régimen de Incorporación Fiscal
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Se adiciona la obligación del pago del ISR a las personas físicas con actividad empresariales 
que enajenen bienes o presten servicios a través de internet mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que se refiere 
la fracción II del artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

El impuesto que se pagará será por medio de retención que efectuarán las personas 
morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento 
permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que 
proporcionen de manera directa o indirecta el uso de las citadas plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares.

La retención se realizará en atención a las siguientes tablas:

I. Tratándose de prestación de 
servicios de transporte terrestre de 
pasajeros y de entrega de bienes.

II. Tratándose de prestación de 
servicios de hospedaje.

Artículo 113-A (Nuevo)
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Monto del ingreso 
mensual 

Tasa de 
retención 

Hasta $5,500 2 

Hasta $15,000 3 

Hasta $21,000 4 

Más de $21,000 8 

Monto del ingreso 
mensual 

Tasa de 
retención 

Hasta $5,500 2 

Hasta $15,000 3 

Hasta $35,000 5

Más de $35,000 10 

III. Tratándose de enajenación de 
bienes y prestación de servicios.

Monto del ingreso 
mensual 

Tasa de 
retención 

Hasta $1,500

Hasta $5,000

Hasta $10,000

Hasta $25,000

Hasta $100,000

Más de$100,000

0.4%

0.5%

0.9%

1.1%

2.0%

5.4%
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Las retenciones que les realicen a las personas físicas mencionadas en el artículo 
anterior se pueden considerar como pago definitivo en los siguientes casos:

Si se opta por lo anterior, las personas físicas se ajustarán a lo siguiente:

Artículo 113-B (Nuevo)

Opción de pago definitivo para actividad de comercio digital

Cuando únicamente obtengan ingresos a los que se refiere el primer párrafo del 
artículo 113-A de esta Ley, que en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido 
de la cantidad de 300 mil pesos.

También aplica para quienes reciban ingresos por sueldos, salarios, asimilados e 
intereses.

No podrán hacer las deducciones que correspondan por el desarrollo de estas 
actividades.

Deberán conservar el CFDI que les proporcione la plataforma tecnológica, 
aplicaciones informáticas y similares por los ingresos recibidos y las retenciones 
que les realizaron.

Deberán expedir CFDI en los casos que la prestación de servicios o la enajenación 
de bienes se realice de manera independiente a través de las plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.

Deberán presentar ante el SAT un aviso en el que manifiesten su voluntad de 
optar por qué las retenciones realizadas se consideran como definitivas.

Deberán proporcionar a los contribuyentes que otorguen el uso de las 
plataformas electrónicas la información a que se refiere la fracción III del artículo 
18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Una vez ejercida la opción, ésta no podrá variarse durante un periodo de 5 años 
contados a partir de la presentación del aviso.
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Las personas morales que realicen las retenciones que se menciona en el artículo 113-A 
de esta ley, tendrán las siguientes obligaciones:

Artículo 113-C
Obligaciones para comercio digital

En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país y de entidades o figuras jurídicas extranjeras, tendrán que cumplir 
con las obligaciones previstas en las fracciones I, VI y VII del artículo 18-D, así 
como con lo previsto en el inciso d), fracción II del artículo 18-J, de la Ley del 
IVA.

Proporcionar comprobantes fiscales a las personas físicas a las que se les 
hubiera efectuado la retención, a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes al mes en que se efectúe la retención.

Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) la información a 
que se refiere la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.

Retener y enterar el ISR correspondiente mediante declaración a más tardar 
el día 17 del mes inmediato al mes por el que se efectuó la retención. En caso 
de que los contribuyentes no proporcionen su clave del RFC, se deberá 
retener el impuesto que corresponda aplicando el 20% a los ingresos 
recibidos por las actividades realizadas por la plataforma electrónica.

Conservar como parte de su contabilidad la documentación que demuestre 
que efectuaron la retención y entero del impuesto sobre la renta 
correspondiente.
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Se elimina la obligación de generar constancia de la retención que realiza la 
persona moral a las personas físicas que arrendan bienes.

Se agrega un último párrafo donde se indica que las personas morales obligadas a 
efectuar la retención podrán optar por no proporcionar el CFDI, siempre que la 
persona física les expida un CFDI que cumpla con los requisitos que marcan las 
disposiciones fiscales y se exprese el monto retenido.

Artículo 116

Dentro de las obligaciones para el Régimen de Arrendamiento, se agrega en la 
fracción III que en las sentencias del orden civil en donde se condene al 
arrendatario al pago de rentas vencidas, solamente se autorizará su entrega al 
arrendador, si éste acredita ante la autoridad judicial correspondiente haber 
expedido los comprobantes fiscales a que se refiere esta fracción. El SAT, mediante 
reglas indicará la forma en la que se acreditará la expedición de los CFDI.

Artículo 118

Declaración provisional Régimen de Arrendamiento

Obligaciones Régimen de Arrendamiento
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Artículo 158

Artículo 167

Se elimina del párrafo quinto la actividad comercial e industrial dentro del destino 
de los bienes por los cuales se obtiene un ingreso por el uso o goce temporal y que 
pueden ser consideradas como fuente de riqueza en territorio nacional.

En el sexto párrafo se elimina la tasa del 5% de retención por uso o goce temporal 
que se calculaba en bienes importados temporalmente como contenedores, 
remolques, semirremolques, así como aviones y embarcaciones que tengan 
concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente.

En el séptimo párrafo se elimina el artículo 167 como referencia.

En el párrafo octavo se indica cuáles equipos no se consideran como fuente de 
riqueza en territorio nacional cuando se trate de ingresos derivados de contratos 
de fletamento. Siendo estos al arrendamiento de equipo comercial, industrial o 
científico.

Se agrega a la fracción I del párrafo segundo que, la tasa del 5% también aplicará al 
uso o goce temporal de contenedores, remolques o semirremolques que sean 
importados de manera temporal hasta por un mes en los términos de la Ley 
Aduanera; así como de embarcaciones que tengan concesión o permiso del 
Gobierno Federal para ser explotados comercialmente, siempre que dichos bienes 
sean utilizados directamente por el arrendatario en la transportación de pasajeros 
o bienes.

Se crea la fracción III que habla sobre las regalías por el uso o goce temporal de 
aviones que tengan concesión o permiso del gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente aplicando la tasa del 1% para el cálculo de impuestos.

Fuente de riqueza de ingresos por regalías, asistencia técnica o publicidad

Fuente de riqueza para ingresos por arrendamiento de bienes inmuebles
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Artículo 176

Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes 

Se modifica el artículo mostrando lo siguiente:

Se precisa sobre si tiene 
participación en dos o más 
entidades extranjeras residentes 
de un mismo país o jurisdicción, 
y éstas consolidan para efectos 
fiscales en su país de residencia, 
la determinación se podrá 
realizar de forma consolidada.

Se define la existencia de control 
efectivo cuando el 
contribuyente se encuentre en 
cualquiera de los supuestos 
mencionados en las 5 fracciones 
de este artículo.

El control efectivo será aplicable 
cuando el contribuyente tenga 
una participación directa o 
indirecta sobre la entidad que se 
trate.

Se especifica que, también 
existe control efectivo para 
efectos de las fracciones I II y III, 
cuando el contribuyente cumpla 
con 3 incisos que se mencionan.

Si los ingresos generados por una 
entidad extranjera en un año de 
calendario se encuentran sujetos 
a un régimen fiscal preferente y 
éstos se distribuyen a otra entidad 
extranjera, la determinación que 
deberá realizarse de conformidad 
con los párrafos anteriores podrá 
considerar el monto del impuesto 
pagado por la segunda entidad 
correspondiente a dichos 
ingresos.

Lo dispuesto en este artículo no 
será aplicable cuando el 
contribuyente tenga una 
participación directa sobre una 
entidad extranjera transparente 
fiscal o figura jurídica extranjera, 
sin importar que los ingresos de 
estas últimas estén sujetos a un 
régimen fiscal preferente.

Así mismo se especifican los 
tratamientos y supuestos de las 
operaciones con estas empresas 
extranjeras.
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Artículo 177

Ingresos gravables del Régimen Fiscal Preferente

Se modifica el artículo para que se especifique que los contribuyentes deberán 
calcular el ISR, aplicando al resultado fiscal de la entidad extranjera la tasa del 
impuesto que corresponda.

Así mismo, el resultado fiscal de la entidad extranjera se determinará de 
conformidad con el Título II de esta Ley. Se establece la mecánica para calcular el 
impuesto mencionando que, después de obtener el resultado fiscal de la entidad 
extranjera, el contribuyente deberá calcular el mismo en proporción a su 
participación directa o indirecta que tenga.

Para dicha proporción, se tendrá que tener en cuenta las 6 consideraciones:

En la fracción I se menciona que, 
al tener el control efectivo, de 
conformidad con el artículo I o el 
apartado A del artículo 176, se 
considerara su participación 
directa o indirecta promedio por 
día del contribuyente sobre la 
entidad extranjera en el ejercicio 
de que se trate.

En la fracción II, se considerará la 
participación directa o indirecta y 
no el porcentaje que tenga el 
contribuyente sobre los activos y 
utilidades de la entidad 
extranjera.
 

Se agrega la fracción III, se 
mencionan los casos de tener 
control efectivo de conformidad 
con las fracciones I o II, o los 
apartados A o B del artículo 176 
de la LISR, o alguna combinación 

de ellos; se deberá sumar las 
participaciones a las que hacen 
referencia las fracciones I y II de 
este artículo.

En la fracción IV, se considera la 
participación directa o indirecta 
que corresponda al contribuyente 
de conformidad con la fracción I y 
II de este artículo.

En la fracción V, se considerará la 
participación controladora directa 
o indirecta de conformidad con 
las normas contables.

En la fracción VI, se considerará la 
participación directa o indirecta 
promedio por día del 
contribuyente sobre la entidad 
extranjera.
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